
señora Presidente.
Hermanos delegados de ios distintos Pueblos Indígenas del mundo asistente

aesta XII Conferencia del Grupo de Trabajo de Naciones Unidas. Distinguidos
miembros del Grupo de Trabajo. Senore representantes de gobiernos. Las
organizaciones firmantes de esta declaración, hemos considerado el momento propicio
para poner en conocimiento, nuestra posición, sobre el carácter de esta conferencia; el
proyecto de declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas, al mismo tiempo
comentaremos algunos artículos que consideramos de importancia esencial. La
presente declaración recoge el sentir colectivo de muchos Pueblos, que con interes
veníamos participando en las sesiones anteriores, por que esperábamos que nuestros
derechos fueran reconocido.
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Señora Presidente
Nos parece importante y oportuno haber convocado a esta nueva conferencia;

que tiene por objetivo revisar el proyecto de declaración de los Derechos de los Pueblos
Indígenas. Pero al mismo tiempo nos preocupa el contecto e impedimento de la
Conferencia que solo tiene un carácter CONSULTIVO; por lo mismo no podemos dejar
de manifestar nuestras disconformidad, no por la reunion, sino por su carácter y
limitación.

Señora Presidente.
Consideramos el momento mas propicio para invocar al mandato que dio origen

al Grupo de Trabajo, cual y es elaborar un Proyecto de Declaración de los derechos de
los Pueblos Indígenas. Revisando conciensudamente el contecto general de la
declaración y el animo de muchos artículos, consideramos que no están reconocidos
nuestros derechos y libertades fundamentales de nuestros Pueblos Indígenas. Para los
delegados aquí presente es inadmisible aceptar que en esta XII conferencia, no
podemos introducir las modificaciones que consideramos fundamental Los Pueblos
Indígenas, los afectados de manera directa, nos encontramos impedido en cuanto a
defender y garantizar que nuestros derechos sean reconocido. Esta situación que
vivimos no es mas que una nueva forma de violación de nuestros derechos mas
elemental.Se manifiesta la unilateralidad con todos sus matices, por lo que no es mas
que la continuidad de la violación de nuestros derechos.

Los delegados Indígenas de distintos Pueblos, hemos concurrido, no para
observar, como se DESCONOCEN, VIOLENTAN y VULNERAN nuestros derechos;
sino venimos a FUNDAMENTAR , DEFENDER, y ASEGURAR que nuetros derechos



sean plenamente reconocidos y generar las condiciones a un ejercicios íntegros de
nuétros derechos que han sido conculcados durante mas de 5 siglo en el caso de
America. Wallmapu - Abya Yala.

Señora Presisdente.

Teniendo presente el mandato del Grupode trabajo sobre Pueblos Indígenas, y
(Poblaciones Indígenas para la ONU), culmina su etapa de configuración de un poyecto
de los derechos Indígenas y estando conciente que no están reconocido plenamente
nuestros dere chos fundamentales Indígenas, como la LibredWmiancion, derechos a la
Restitución de los Territorio actualmente ocupados por los Estados -Gobiernos,
reconocimiento a nuestra condición Histórica Milenaria socio- Cultural, de ser Pueblo
con toda su implicancia, que son las CONDICION PREVIA al dsifrute de todos los
demas derechos EXIGIMOS , que esta XII Conferencia tenga un carácter
RESOLUTIVO, con el proposito de Introducir las modificaciones y cambios necesarios
en aquellos artículos de carácter fundamental, que están en contravención a nuestros
derechos. Pedimos compremsion a nuestra exigencia, no nos motiva otro animo mas
queel legitimo derecho de ver garantizado nuestros derechos como Pueblo.

Señora Presidente.
Los Pueblos Indígenas observamos con mucha preocupación, el animo de la

declaración, en cuanto a no aceptar que los Indígenas somos PUEBLOS, seguir
afirmando que los Pueblos Indígenas somos Poblaciones Indígenas, no es mas que
nuevas formas que adquire el colonialismo desde su concepción jurídica, ideológicas y
políticas. Las viejas concepción estificante, de Pueblos y Poblaciones debería estar
ausente en el espíritu del Poryecto de declaración; si verdaderamente se busca
reconocer, garatizar ye ncaminra al ejercicios de los derechos Indígenas. Es lo mas
Absurdo y carente de todo sustento a los Indígenas como Poblaciones y a lo que no
son Indígenas, como lo único que merecen llamarse Pueblo - Pueblos. No
reconocernos como Pueblo, no es ninguna reparación a la injusticia que no han
mantenido durante siglo. Los Pueblos Indígenas estamos siendo testigo de las nuevas
formas que adquire la injusticia, pero que ahora no hacen participar físicamente o que
nos consultan, pero que no podemos decidir por nuestro futuro. Si el Proyecto quedara
con esa expresión jurídica y con ese espíritu,; consideramos que no han hecho mas
que involucrarnos a un plan conjunto de los Estados Gobiernos, para justificar las
futuras subordinación Jurídicas, por lo que los delegados que hemos asistido, nos
veremos frustrado y veremos con desonfianza este organismo que se proclama como
rector de los derechos Humanos.



Señora presidente. ^Durante la sesión del año pasado;4os delegados indígenas asistente a esa Conferencia,
solicitamos a su persona que nos concedira un espacio para realizar varias jomadas oficiosas
con el fin de debatir algunos artículos de carácter fundamental. Usted, fue testigo de la
propuesta única que le hicimos llegar sobre el derecho a la libre determinación, que pasó a
ocupar el artículo 3. Sin embargo posteriormente observamos que el artículo 31 limita, e
impide de manera categórica el derecho a la libre determinación. Cuyo artículo se acompaña de
un conjunto de triquiñuelas y cláusulas jurídicas que nos reduce a cuestiones locales e jntemas.
Lo que se opone al derecho a la libre determinación, estando en contraposición y desvirtuando
el esfuerzo y responsabilidad con que trabajamos el año pasado.
La libre determinación, esun derecho ligado a la naturaleza humana cultural de nuestros
pueblos. Por lo tanto tiene un carácter imprescriptible, inalienable; lo que perseguimos cuando
reafirmamos este derecho es su restitución de manera integra. No estamos inventando un
nuevo derecho ni tampoco es una concesión; sino más bien es una restitución, restablecimiento
y recuperación de este derecho previo y garante del disfrute, goce de todos los restantes
derechos.

Señora Presidente.
El Artr. so&re posesión de los territorio. Aqui observamos una sutileza jurídica,se nos reconoce el derecho a la Posesión, sin duda es importante, pero actualmentelos pueblos indígenas no poseemos territorios, solo en escasa acepciones, facli deenumerar. Todos nuestros territorios están actualmente ocupados por los Estados-Gobiernos; por lo que no basta el reconocimiento a la Posesión

reconocimientos a la restitución, Recuperación, y su restablecimiento, fo que conducirá
a la posesión.

, sino el

Señora Presidente.
Pedimos que se habra un nuevo debate sobre los artículos. 3
otros, una vez aceptados que esta Conferencia tendra un carácter MODIFICATORIO, alos artículos citado.
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Señora Presidente.

Pedimosjjarticipar en todo el sistema de la ONU, teniendo o no estatuto
Consultivo?̂ basta el derecho a la participación, si seguimos estando impedido, en
defenfer y asegurar que nuestros derechos este reconocido de manera plena. Por lo
tanto la PARTICIPACION como un derecho elemental tiene que estar revestido de
FACULTAD, inlcuido el derechos de disentir y no aceptar cuando nuestros derechos
sean vulnerado, De lo contrario son simplemente involucracion a un proceso que
responde a otros intereses, Presencia Física en calidad de observador cuando sus
mismos derechos están siendo violado es la expresión mas denigrante a que nos
pueden llevar, del cual no estamos dispuestos aceptar los firmantes de esta
declaración.



Señora Presidente
Nuestros Pueblos Indígenas estamos dispuestos a apoyar el proyecto de

Declaración, en la medida que este cambie favorablemente introduciéndoles las
modificaciones de los artículos citados. De lo contrario, no es mas que la declaración
de las Naciones Unidas sobre los Pueblos Indí genas, pero que no cuentan con
nuesttONSENTIMIENTO, por lo que carece de validez moral y legitimidad desde la
perpectivas y derechos indígenas. Sera una nueva Normatividad Jurídica Interancional
de carácter y naturalerza impositiva, prohibitiva de nuestros, tan similarmente como se
han constituidos los Estados Gobiernos, con sus sistemas jurídicos atentario a a
nuestra existencia y futuro.

El grupo de Trabajo fue mandatado para elaborar un proyceto de declarcion de
los DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, no para DESCONOCER los

de los Pueblos Indígenas. La ultima version del Proyecto en su contecto general si
contara con nuestro consentimiento, seria para SUBORDINAR jurdicamente a nuestros
Pueblos ante los Estados del mundo. Los delegados aquí presente por que hemos
tenido la opotunidadde participar, no nos FACULTA, para condicionar el FUTURO de
los Pueblos indiigenas, que en el dia de manana tendrán el legitimo derechos de seguir
consfigurando su futuro, sin impedimento mas que la Opresión con todas su
manifestación que se nos presenta actualmente.

Señora presidente.
Considerando lo anteriormente mencionando y reafirmando una vez más, nuestroshistóricos derechos, que lamentablemente no están reconocidos en el proyecto de Declaración,además, teniendo en cuenta el contexto, el ánimo minimizante de nuestros derechos y elespíritu desvirtuador de nuestra condición socio-cultural de constituir PUEBLOS

INDIGENAS. Los delegados indígenas de Centro y Sud América firmante de la presente
Declaración, expresamos categóricamente que no estamos dispuestos a entregar nuestro
CONSENTIMIENTO al actual proyecto de Declaración en la articulación de los derechos
indígenas, ni aceptamos a que se lleve al sistema de las Naciones Unidas, hallándose con todoslos vacíos que hemos enumerados.

Señora Presidente.
Permítame hacerle las siguientes sugrencias que sena dado a conocer a la

Subcomison. Que se nos GARANTICE a particpar en el sistema de la ONU teneindo
o no Estatu consultivo.

Si no se modificara los artículos de imporancia ya citado, pedimos que
permanezca un ano en el grupo de Trabajo, para que nuestros Pueblos elaboren sus
iniciativasque es un legitimno derecho.

Srenora presidente.
Esperamos una oportuna y favorable aceptación a nuestra exigencia, que nace

de el legitimo derechos que tenemos todos los Pueblos, cuando su FUTURO se ve
seriamente amenazado. Los pueblos indígenas aspiramos restituir nuestros derechos,
vivir en dignidad, en Justicia olena. estamos seauro todos todo romnatrtimnc




